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S u m a r i o
Comisión M unicii 'AI. P kümanfntf. : Extracto <le la sesión ordinaria 

celebrada en primera convocatoria el día 17 de mayo de 1950,
A lcai.oía PBKSinENCiA: Relación de las licencias de apertura con­

cedidas por decreto de la misma.
Secketakía : Subastas y concursos pendientes de celebración,— 

Subastas para las obras de cerramiento del solar municipal de la 
calle de Palos de Moguer, y para reformar la escalera de unión 
de las calles de Gómes; Ulla y Santa ísabe!.—Concurso para el 
suministro del mobiliario de la Tenencia de Alcaldía de Cara- 
bancbel. — Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales, 
y sobre inclusión de las tincas que se indican en el Registro 
Publico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa.

Comisión Municipal Permanente
S kSIÜN' oh [JJ n a s i  a CliLEHlíADA KN PIÌIMERA CONVOCA­

TORIA EL OÍA 17 DE MAYO UE 1950 .—Zr-fíríifíO .— Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Baldo.—Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayiicar, Alonso de 
Celis, Calvo Sotelo, Gístaii Mazzantini, Bringas Vega, 
Oreja Elósegui, Indialisti del Olmo, Torres Garrido, Gu­
tiérrez del Castillo y De Miguel Postigo, y d  señor Salga­
do, en sustitución del señor Jiménez Millas.

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde, y íné aprobada el acta de la anterior,

O R D E N DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio
A cuerdos: 1.̂  ̂ Aprobar un decreto de la Alcaidía 

l'residencia, fecha 13 del corriente, disponiendo, de con- 
tormidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
desestimación del recurso de reposición interpuesto por 
D. Doroteo Pérez Cancbo contra ei acuerdo nninicipal, de 
12 de abril último, por el que se acordó la inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
íorzosa de la finca números 93 y 95 de la calle de Castellò.

2. *' Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo la inclusión en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 50 de la calle de Bravo Miirillo, 
cumplidos que lian sido los trámites que previene el regla­
mento de 23 de mayo de 1947, dictado para aplicación de 
la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares.

3. ° Aprobar un decreto d e . la Alcaldía Presidencia, 
tedia 13 del corriente, proponiendo la inclusión en el Re­
gistro Público de .Solares e Inmuebles de Edificación for­

zosa de la finca número 36 de la calle de Magallanes, con 
vuelta a la de Fernández de los Ríos, una vez cumplidos 
los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947, dictado para aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares.

4. “ Adjudicar en definitiva a D, Manuel Guzmán Fer­
nández, con la baja del 23 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de las obras de construcción de un 
evacuatorio subterráneo en la Ribera de Curtidores, cele­
brada sin protesta ni reclamación alguna el día 5 del co­
rriente.

Fomento

5. '̂  Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las instancias de D. Rogelio García Soleto, 
copropietario de la finca número 4 de la calle de Tíldela, 
respecto a los daños causados en el muro de cerramiento 
de la misma por las raíces de un árbol situado frente a la 
puerta de acceso del jardín del citado inmueble, que en 
virtud de su reclamación fué suprimido, y teniendo en 
cuenta los informes de la Jefatura de Parques y Jardines 
y de la Dirección de Edificaciones privadas, que confirman 
la existencia de los daños denunciados, y visto igualmente 
el emitido por la Inspección de los Servicios Técnicos de­
terminando el importe de las obras que se han de realizar 
para la demolición del actual cerramiento y construcción 
del nuevo muro:

Primero, La aprobación de la suma de 3.877,90 pe­
setas, y su abono en concepto de indemnización al propie­
tario de la finca número 4 de la calle de Tudela, por los 
daños ocasionados en el muro de cerramiento de la misma 
por las raíces de un árbol situado frente a la puerta de 
acceso a! jardín; y

Segundo, Que dicha suma sea cargo a la partida 2.^, 
articulo 9°, capítulo 1, del vigente presupuesto,

6. ® Desestimar, vistos los informes obrantes en el ex­
pediente, el recurso de reposición entablado por el pro­
pietario del automóvil GU-2233 contra el acuerdo, de 8 de 
febrero último, por el que se le exigió el abono de una 
indemnización de 250 pesetas en concepto de daños causa- 
do.s a la acera de la calle de Echegaray.

7P Aprobar el presupuesto formulado para instalar 
aceras frente a la finca número 17 del camino de El Par­
do, cuyo importe, que asciende a 3.540,42 pesetas, deberá 
ser cargo, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 642 del vigente presu­
puesto, y realizarse los trabajos por el Servicio técnico 
municipal.

8.“ Desestimar, de conformidad con el informe emi­
tido por el Servicio Contencioso, el recurso de reposición

Ayuntamiento de Madr



406 BOLETÍN DEJ. AYUNTAMIENTO Di-. MADRID

eiitaOkclo contra el acuerdo municipal por el que se declaró 
en estado de ruina la finca número ló de la calle de la 
Aduana, puesto que no existe fundamento para modificar 
e! acuerdo recurrido, ya que para la adopción del mismo 
se tomaron como base los informes técnicos, en los que se 
es])ecificaba la situación de! inmueble, situación ésta que 
no ba variado.

y," Declarar en estado de ruina, de coníonnidad con 
el dictamen dado por la Comisión Asesora de Expedien­
tes contradictorios en el incoado a tal efecto, en el que se 
han seguido los trániites (jue para estos casos son precep­
tivos, la finca número 9 de la calle de la Orden, y disponer, 
en su consecuencia, que sea desalojada por el único inqui­
lino que la ocupa.

10. Aprobar un presupuesto, importante 8,623,36 pe­
setas, para recalzar el muro de la finca número 8 de la 
travesía de la Parada en la fachada que da a la travesía 
de las Beatas, obra que ha sido impuesta por el cambio de 
rasante de la citada vía; debiendo ser cargo dicha suma, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, a la partida 642 del vigente presupuesto, y facul­
tarse a la Alcaldía Presidencia para que, bien por sí o por 
delegación, adjudique esta obra en la forma que estime 
preferible para los intereses municipales.

11, Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el .Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpues­
to j)or D, Manuel Oliveros Navarro, en representación de 
doña Consuelo Martínez del Campo y otros, por el c|ue se 
pretendía la revocación del acuerdo municipal, de 23 de 
noviembre último, en virtud del cual se desistió de cons­
truir en el lugar proyectado la piscina de Vallehermoso, 
desistiéndose, en consecuencia, de expropiar los terrenos 
]xira ella precisos, una vez que el escrito de referencia no 
puede ser tomado en consideración por estar entablado 
fuera de plazo,

LICENCIAS DE OBRAS

12 a 40. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar- 
(juitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios t[ue se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a !a Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos:

A D, Antonio V'icente, para construir una casa desti­
nada a vivienda en un solar de una calle en proyecto de 
la Ciudad Jardín.

A D. Pedro Tejeras, para obras de ampliación en la 
finca número 35 de la calle de Paulina Odiaga.

A D. I.adislao Ruperto, para construir una casa des­
tinada a viviendas en un solar sin número de la calle de 
Torres Quevedo.

A D, Joaquín Sánchez, para obras de ampliación en la 
finca número 26 de la calle de San Rafael, con vuelta a 
la de Menéndez Pelayo, 8.

A D. Luis María Díaz, para obras de reforma en la 
finca número 17 de la calle de Gabino Jiménez.

A D. Claudio Martínez, para construir un hotel en la 
calle del Henares, 13.

A D. Francisco Cauivé, para obras de ampliación en 
la finca números 35 y 37 de la calle de Juan del Risco,

A D. Luis Moreno, para obras de ampliación y refor­
ma en la finca número 6 de la calle de Jaén.

Al Marqués de Puebla de Parga, para obras de refor­
ma y ampliación en una finca sin número de la avenida 
de! Generalísimo, frente al campo de deportes del Real 
Madrid.

A D. José Fernández, para construir una casa destina­
da a viviendas en un solar sin número de la calle de López 
de Hoyos, con vuelta a la de Ros de Olano.

A D. José Rodilla, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle del Naranjo. 40.

A D. Angel Siguero, para obras de ampliación en la 
finca número 26 de la calle de María Zayas,

A laboratorios E. Buicet (S. A.), para obras de am­
pliación de una ]ilanta en la finca número 47 de la calle 
de Luis Cabrera.

A D. Juan Rul3Í<j, para obras de reforma y ampliación 
en la finca número 3 ele la calle de Antonio Pérez.

A D. Julio Sáiz Maza, ]w a construir una casa en la 
calle de Antonio Díaz, 12.

A D, ^'icente Ch'tega, para obras de ampliación en la 
finca número 18 de la calle Cuarta (Ciudad Jardín).

A D. Mariano rtlartínez. para construir una casa en la 
calle del Cantueso, 19.

A Eléctrica Ibera (S. A.), para construir una ca.sa en 
la calle de Cristino Corredor, 15.

A doña Teodora Banales, para construir un cobertizo 
en la calle de Tamanies, 8 (hotel).

A D. Manuel Trigo, para obras de ampliación en la 
finca número 4 de la calle de la Explanada.

A D. Marcelino de la Torre, para obras de amplia­
ción en la finca número 1 i de la calle de los Almendrales.

A D. Carlos Hidalgo, para construir una casa destina­
da a viviendas en la calle de Joaquín María ÍApez, 22.

A D. Justo González Tarrif>, para construir una casa 
destinada a viviendas en la calle de Zurbano, 86.

A D. Manuel Sierra Miranda, para construir una casa 
destinada a viviendas en la calle de Juan de Urbieta, 25.

A D. Alfredo Neu, para construir una nave con vi­
vienda en la calle de Embajadores, 148.

A la Compania Española de Penicilina y .Antibióticos, 
para obras de ampliación en la finca número 57 de la calle 
de Méndez Alvaro.

A D. Generoso Gil, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de! Alcalde Sainz de Baranda, 47.

A J3. José Paredes, para obras de ampliación en la 
finca número 1 de la calle de la Fuente del Berro,

A D, Santiago Rocamora, para obras de am]>liación de 
naves en una finca sin número de la calle Transversal 
Cuarta,

4L Convalidar, en atención a la prórroga <|ué le lia 
sido otorgada por la Comisaria Nacional del Paro, y eu 
virtud de lo informado por la Administración de Rentas, 
la licencia que para construir una casa en el solar núme­
ro 60 de la calle de Antonio López fué concedida a doña 
Juana Isabel Blanco González por acuerdo nnmici]xd de 
23 de agosto de 1946.

42, Rehabilitar, visto lo informado tanto por el Ar(|u¡-
tecto Jefe de la Cuarta Zona como por la Administración 
de Rentas, la licencia que para ejecutar obras de relorma 
y ampliación en la finca números 2 4 de la calle de Fer-
nanflor íiié concedida a la Compañia General Española de 
Seguros (S. A.) j)or acuerdo de 14 de marzo de 1947 ; 
debiendo volver el e.xpediente a la referida Administración 
de Rentas para que proceda al cobro de los derechos ]xjr 
los conceptos de obra. .

43. Conceder a la Compañía Inmobiliaria Zaragozana, 
en vista de lo informado por el Arquitecto lefe de la Se­
gunda Zona en 3 del corriente, licencia para construir, con 
arreglo a los nuevos planos presentados, una casa destinada 
a viviendas en el paseo del Pintor Rosales, 12, Lenietido en 
cuenta que por la citada Compañía se ha prestado su con­
formidad, por comparecencia efectuada en dicha fecha, a la 
condición señalada por la Comisaría General para la í'frde- 
nación urbana de Madrid y sus alrededores sobre adqui.si- 
ción por aquella Compañía de la parcela resultante de iin
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posible cambio de alineación del indicado paseo, asi como 
la realización de las obras necesarias para la adaptación del 
edificio a la indicada alineación.

Policía Urbana y Rural

44. Conceder en principio, vistos los informes favora­
bles emitidos al efecto, la licencia solicitada por doña Gloria 
Gil Martínez para peluquería de señoras en el paseo de 
Extremadura, 22; debiendo pasar el expediente a la Admi­
nistración de Rentas para el cobro de derechos, y después al 
correspondiente informe de la Inspección de ios Servicios 
Técnicos en cuanto a las condiciones del local.

45. Conceder a doña Rosa González González licencia 
para venta de huevos en la calle del Marqués de Zafra, 7, 
revocando el acuerdo, de 7 de septiembre último, por el 
que, al serla concedida licencia para venta de aves y caza, 
le filé denegada la de venta de huevos, por no existir la 
distancia reglamentaria, teniendo en cuenta para tal con­
cesión las alegaciones aducidas por la interesada, el haber 
ésta realizado las obras que se le exigieron y el no haberse 
producido reclamación alguna.

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

46 a 56. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican:

A D. Atdano Brell, para fábrica de jabón con dos cal­
deras en la calle de Pedro Diez, 19 (Carabanchel Bajo).

A dona Bal bina Rodríguez, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle del Barco, 39.

A D. Casimiro Cañada, para taller mecánico en el pa­
seo de la Infanta Isabel, 17.

A D. Evaristo Ayuso, para taller de herrero cerrajero 
con soldadura autógena en la calle de Rodas, 11.

 ̂ A D. bVancisco Escobar, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Murcia, 15.

A D, Antonio Gómez Mesa, para taberna con cafetera 
de presión en la calle de Andrés Mellado, 47.

A p . José Infantes, para garaje en la calle de Diego 
de León, 6.

A doña Otilia Bejarano, para vaquería con siete reses, 
como cambio de nombre, en la calle de Jerónima Llórente, 
número 35.

A D. Antonio Monedero, para almacén de maderas 
destinadas a carpintería y construcción de muebles en la 
calle de Azcona, 24.

A D. Manuel Prieto, para fábrica de lejías, con un 
electromotor, en la calle de Béjar, 6.

A doña Manuela Sotclo, para café bar con cafetera de 
presión en la avenida de Calvo Sotelo, 25.

DENEGACIONES

ciedad anónima) para instalación de maquinaria en la calle 
del General Oráa, 9, visto el informe de la Dirección de 
Edificaciones privadas, en el que manifiesta que no puede 
autorizarse por exceder la potencia eléctrica de la señalada 
para la zona donde se encuentra instalada la industria.

60. Denegar la licencia solicitada por D. Juan María 
Sañudo González para vaquería con dieciséis reses en el 
camino viejo de Leganés, 8, visto el informe de la Dirección 
de Arquitectura, en el que manifiesta que a este solar 
corresponde aplicarle la Ordenanza número 12 C, que no 
permite la instalación de nuevas vaquerías.

61. Denegar la licencia solicitada por D. Gerardo 
Ballesteros para churrería en la calle de López de Hoyos, 
número 154, visto el informe de la Inspección General de 
los Servicios Técnicos manifestando que el citado estable­
cimiento está instalado en un solar construido con mate­
riales de derribo y latas, y por tanto, no reúne las condi­
ciones que la Inspección estima necesarias.

Gobierno interior y Personal

57. Denegar la licencia solicitada por D. Jesús Blanco 
para fábrica de caramelos en la calle de Martín de los 
Héros, 44, tercero, interior, visto el informe de la Inspec­
ción de los Servicios Técnicos, en el que se hace constar 
que se trata de la vivienda del interesado y el local no 
reúne las condiciones elementales para el desarrollo de la 
industria.

58. Denegar la licencia solicitada por D. Ricardo Fer­
nández Sáiz de Aja para despacho de leche en la calle 
del General Ricardos, 9, visto que no existe la distancia 
reglamentaria al establecimiento similar más próximo.

59. Denegar la licencia solicitada por F. O. P. L C. (So­

62. Rectificar el acuerdo, de 16 de noviembre del 
pasado año, por el que, a efectos de cuatrienios, se reco­
nocieron al Ayudante de los Servicios Técnicos D. Euge­
nio Ramos Martín determinados servicios prestados en el 
mismo cargo con carácter de interino, en el sentido de que 
el sueldo de 10.200 pesetas anuales que por dicho acuerdo 
se le reconoció con efectos desde el 1 de enero de 1949, 
por cumplimiento en esa fecha del primer cuatrienio, los 
tenga desde el 1 de enero de 1948, que es desde cuando 
realmente le corresponde, una vez que el señalamiento 
de la primera de las fechas citadas obedeció a un error, 
puesto que los servicios prestados como interino que dieron 
lugar a tal reconocimiento comenzaron en 1 de enero 
de 1944 y continuaron sin interrupción hasta que el inte­
resado pasó a ocupar el cargo con carácter definitivo, que­
dando supeditado el abono de las cantidades que por dife­
rencias derivadas de esta rectificación corresponda percibir 
a dicho interesado al dictamen que, previo informe de la 
Intervención, emita la Comisión de Hacienda.

63. Abonar a doña Pilar Verdier Verdier, en con­
cepto de viuda del que fué Médico de la Beneficencia 
Municipal D. Francisco Vicente Lázaro Giner, conjun­
tamente con sus cuatro hijos, mayores de edad, llamados 
Francisco, Pilar, Manuel y María Luisa, como herederos 
del finado, las siguientes cantidades que a su fallecimiento 
en 27 de febrero último dejó devengadas y sin percibir: 
por los haberes líquidos, con cargo a la partida 292 del 
capítulo VIH, 1.241,23 pesetas; por la media mensualidad 
extraordinaria concedida en 29 de marzo último, con cargo 
a la partida 481 del capítulo IX, 748,96 pesetas, y por la 
parte proporcional del plus de cargas familiares del primer 
trimestre, con cargo a la partida 483 del capítulo IX, todos 
ellos del vigente presupuesto, 160,65 pesetas.

64. Abonar a doña Dolores y a D. Diego Collado 
Pérez, en concepto de hermanos del que fué funcionario 
técnicoadministrativo de Secretaría D, Juan Antonio Co­
llado Pérez, fallecido el día 24 de enero último, las siguien­
tes cantidades, que dejó devengadas y sin percibir: por los 
haberes líquidos, con cargo al capitulo VI, articulo l.°, 
partida 134, 1.461,12 pesetas; por las horas e.xtraordina- 
rias del mes de enero, con cargo al capítulo VI, ar­
tículo 1.", partida L58 (líquidas), 150,94 pesetas, y por el 
importe íntegro de la media mensualidad extraordinaria 
concedida por acuerdo de 29 de marzo último, con cargo 
al capítulo IX, artículo 7.°, partida 481, todas del vigente 
presupuesto, 997,34 pe.setas (en total, 2.609,40 pesetas).

65. Abonar a doña Evarista Velasco Plaza, en con­
cepto de viuda del Guarda de Cementerios jubilado don 
Mariano Ortega Vázipiez, que falleció el día 14 de febrero

J
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último, conjuntamente con sus dos hijos, mayores de edad, 
llamados Modesta y Agustín, la cantidad líquida de pese­
tas 211,53 por los dias devengados y no percibidos, con 
cargo a la partida 3A del capítulo I, y la media mensua­
lidad concedida por acuerdo de 30 de marzo último, por 
226,62 pesetas, con cargo a la partida 481 del capítulo IX, 
ambos del vigente presupuesto.

A D I C I O N

Asuntos ol despacho de oficio

66. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenci o soadministrativo, fecha 20 de 
marzo del corriente año, dictada en el recurso de plena ju­
risdicción interpuesto ante dicho Tribunal por D. José Luis 
Blesa López de Castro, funcionario procedente del anexio­
nado Ayuntamieno de Chamartin de la Rosa, sobre revo­
cación del acuerdo municipal, de 3 de abril de 1949, por 
el que se desestimó su petición de incorporación a las 
plantillas del Ayuntamiento de Madrid como funcionario 
técnicoadministrativo; y por cuya sentencia, desestimando 
la demanda interpuesta por dicho interesado, se confirma 
el acuerdo municipal de que se trata.

67. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadmin i strati vo, fecha 1 de 
abril último, dictada en el recurso interpuesto ante dicho 
Tribunal por D. Antonio Ordaz Salomón contra el acuer­
do municipal, de 28 de febrero de 1949, que le denegó el 
abono de haberes como Depositario del Ayuntamiento de 
Carabanchel, agregado al de Madrid, por los períodos del 
1 de abril de 1939 al 3 de enero de 1940 y 2 de mayo 
de 1940 al 9 de noviembre de 1941, correspondientes al 
tiempo anterior y posterior a la tramitación de su expe­
diente de depuración; y por cuya sentencia, desestimando 
la excepción de incompetencia de jurisdicción alegada por 
el Ayuntamiento, fundada en ser el acuerdo impugnado 
reproducción del acta de posesión del recurrente en su 
cargo de Depositario del Ayuntamiento de Carabanchel, y 
estimando la misma excepción de incompetencia, fundado 
en lo razonado en el último considerando de la sentencia, 
se abstiene el indicado Tribunal de pronunciarse sobre el 
fondo del recurso de que se trata,

68. Quedar enterada de un auto del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 13 de abril 
último, por el que, por incomparecencia, se tiene a los here­
deros de D. Joaquín Verdasco Martin, Auxiliar adminis­
trativo taquígrafo mecanógrafo fallecido, por apartados 
y desistidos del recurso que ante dicho Tribunal hubo.de 
interponer aquél sobre revocación del acuerdo municipal 
relativo al abono de diferencias de sueldo por atrasos y nue­
vos sueldos al recurrente,

69. Quedar enterada de un auto del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 4 de marzo 
último, por el que, a su instancia, se tiene a D. Mario 
Gutiérrez Urbina por apartado y desistido del recurso de 
anulación interpuesto ante dicho Tribunal sobre revocación 
del acuerdo municipal, de 3 de diciembre de 1948, relativo 
a la supresión de la plaza de Tesorero-Contador de la 
Corporación, asi como del incidente de acumulación a aquél 
del número 12 de 1949,

70. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento 
en la forma propuesta por el Servicio Contencioso Muni­
cipal, de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 
el recurso interpuesto por D. Santiago Soler Garay sobre 
revocación del decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 16 
de abril de 1941, por el que se denegó al recurrente la 
gratificación de 5.000 pesetas solicitada por el mismo como 
Jefe del Cuerpo de Bomberos; y por cuya sentencia se 
declara no haber lugar a las excepciones de incompetencia

de jurisdicción y prescripción opuestas por la Corporación 
municipal, como coadyuvante, y se revoca el citado decreto 
de la Alcaldía, disponiendo que se abone al recurrente la 
gratificación de 5.000 pesetas anuales como Jefe de Sec­
ción o Servicio técnico a contar desde la fecha eir que haya 
sido abonada a los demás Jefes de Sección.

Hacienda

71. Aprobar un gasto de 7.000 pesetas, con destino 
a conceder una subvención a la Congregación de Nuestra 
Señora del Carmen, Patrona de los funcionarios del exce­
lentísimo Ayuntamiento; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armenia con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 470 del vigente presupuesto.

72. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con destino 
a conceder una subvención al Asilo de San Rafael (ave­
nida de la Habana, 92); debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 470 del vigente presupuesto.

73. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con destino 
a conceder una subvención de igual suma a los Padres 
Trinitarios (Echegaray, 32); debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, á la partida 470 del vigente presupuesto.

74. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con destino 
a conceder una cantidad de igual suma a la Unión Nacio­
nal de Cooperativas del Mar para engrosar la suscripción 
pro náufragos del Estrecho; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 478 del vigente presupuesto.

75. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con destino 
a conceder nna subvención al señor Cura Párroco de la 
iglesia de San Ildefonso; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 470 del vigente presupuesto.

76. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con destino a 
conceder una subvención de igual suma al Montepío de 
Actores Españoles; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 470 del vigente presupuesto,

77. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con destino a 
conceder una subvención de igual suma al Hospital Ho­
meopático de San José (Eloy Gonzalo, 3); debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por ¡a In­
tervención Municipal, a la partida 470 del vigente presu­
puesto,

78. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con destino a 
conceder una subvención de igual suma a lá Comisión 
Diocesana de Mujeres Obreras de Acción Católica; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 470 del vi­
gente presupuesto.

79. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con destino a 
conceder una sulivención de igual suma al Asilo de Ciegas 
de San Joaquín (San Vicente, 61); debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a la partida 470 del vigente presupuesto.

80. Aprobar un gasto de 6,000 pesetas, con destino a 
conceder una subvención de igual suma a doña Asunción 
Miranzo Valero, Maestra de Chamartin; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, a la partida 589 del vigente presu­
puesto.

81. Aprobar, en armonía con lo acordado por la Co­
misión de .Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 2.226,25, con destino a abonar al operario del .Servi­
cio de Limpiezas D. Ramón López Iglesias las diferencias 
en sus haberes y pagas extraordinarias como consecuencia 
del reconocimiento de un cuatrienio vencido en 26 de oc-
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tubre de 1946; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al capí­
tulo de Resultas y al IX, partida 4SI, del vigente presu­
puesto, en la proporción de 2.116 y 110,25 pesetas, res­
pectivamente, y las diferencias correspondientes al año en 
curso, a la partida 261 del mismo presupuesto,

82. Abonar, visto el acuerdo adoptado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, a los Maestros nacio­
nales D. Antonio Lázaro Sánchez y doña Carmen Muñoz 
Castillo las sumas de 8.050 y 11.300 pesetas, respectiva- , 
mente, importe de la indemnización por casa-habitación 
que les corresponde percibir desde el 1 de octubre de 1948, 
al primero, y desde el 1 de septiembre de 1947, a la se­
gunda, con cargo al crédito que figura, en la partida 18 del 
vigente presupuesto, “Para pago de tos créditos recono- 
eidos y los que se reconozcan durante la vigencia del ejer­
cicio", de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal,

S3. Aprobar un gasto de 1.038,76 pesetas, tomando 
en consideración el acuerdo de la Vicepresidencia de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, para abonar a 
D. Jesús Jiménez Marcliamalo, como hijo del que fué Ins­
pector de Policía Urbana jubilado D, Jesús Jiménez Pé­
rez, conjuntamente con su madre, doña Isabel Marchámalo 
Centenera, el importe de seis días de haber y la parte 
proporcional de las pagas extraordinarias de octubre y 
Navidad del pasado año, con cargo al capitulo de Resultas 
y al IX, partida 480, del vigente presupuesto, en la pro­
porción de 141,66 y 897,10 pesetas, respectivamente, de 
acuerdo con lo informado por la Intervención Municipal,

84. Aprobar un gasto de 15.515 pesetas, tomando en 
consideración e! acuerdo de la Vicepresidencia de la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, para conceder, 
con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto, a doña Josefa Soler de Dios, con carácter de gra­
cia, el importe de seis menstiaÜdades de los haberes dis­
frutados en activo por su difunto esposo, el funcionario 
técnicoadministrativo de Secretaría D. Juan Vergara Se­
govia.

85. Aprobar un gasto de 2.550 pesetas, con cargo al 
capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto de gastos 
de! Interior, tomando en consideración el acuerdo de la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, y de conformidad con el informe de la Intervención, 
para conceder un donativo a doña Adela Ortiz Pastrana, 
con carácter de gracia, equivalente a tres anualidades de la 
pensión tempora! que pcrcihia del Montepio de Empleados, 
como viuda del que fué encargado del servicio ferroviario 
del Matadero Municipal, D, Francisco Oríiz Salas.

86. Aprobar un gasto de 154,10 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, tomando en 
consideración el acuerdo de la Vucepresidencia de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, de conformidad con 
el informe de la Intervención Municipal, para abonar a don 
Manuel Pérez Viejo. Vigilante de Arbitrios en situación 
de excedente voluntario, la parte proporcional de la paga 
extraordinaria de octubre último.

87. Aprobar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el ilustrísimo .señor Teniente Alcalde Delegado de 
Beneficencia y Sanidad, un gasto de 5.250 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
abonar una gratificación a los señores Médicos por los 
trabajos extraordinarios realizados para el reconocimie.nto 
de los aspirantes a plazas de Practicantes supernumerarios,

88. Aprobar uu gasto de 15.000 pesetas, con cargo al 
capitulo de imprevistos del vigente presupuesto, tomando 
en consideración el acuerdo de la Vicepresidencia de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal y el informe de 
la Intervención Municipal, para conceder uu socorro por 
una sola vez al funcionario jubilado D, Luis Nogales Gon­

zález para que pueda atender a los gastos de la operación 
quirúrgica a que ba de ser sometido,

89. Aprobar un gasto de 28.100 pesetas, con destino 
a satisfacer a la casa Adrián Piera el importe de las fac­
turas del suministro de madera al Servicio contra Incen­
dios, a las que ba prestado su conformidad el ilustrisimo 
señor Concejal Delegado de dicho Servicio; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 614 del vigente pre­
supuesto.

90. Reconocer, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Intervención municipales, 
a favor del Juzgado gubernativo de la plaza de Madrid la 
legítima propiedad de las obligaciones del Empréstito Villa 
de Madrid de 1868 números 25.718 y 30.213, de cien pese­
tas nominales cada una, a que se refiere la declaración 
jurada número 8.425, que, firmada por el señor Juez gu­
bernativo, consta unida al expediente.

91. Aprobar la relación de facturas remitidas por la 
Intervención, correspondientes a los artículos y materiales 
suministrados a las dependencias y Servicios municipales 
que se mencionan en dicha relación, que asciende a la can­
tidad total de 178.757,54 pesetas por lo que se refiere al 
mes de febrero del corriente año, y cuyos justificantes 
obran en el Servicio de Acopios, como trámite necesario 
para que la Intervención pueda reintegrarle al Servicio de 
Acopios de la citada cantidad con cargo a las consigna­
ciones que se indican en la expresada relación.

92. Aprobar un gasto de 34.587 pesetas, con destino 
a satisfacer al Tribunal Tutelar de Menores de Madrid el 
importe de las estancias causadas en diferentes estableci­
mientos benéficos por menores nacidos en esta Villa, co­
rrespondientes a los meses de octubre y noviembre del 
pasado año; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 18, “ Para pago de los créditos reconocidos y los que 
se reconozcan durante la vigencia del ejercicio” , del vi­
gente presupuesto.

93. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros 
documentos, que formulados por las dependencias corres­
pondientes figuran unidos a los respectivos expedientes, 
relacionados con el abono a los interesados que en cada uno 
de ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida 
presupuestaria, de las cantidades que han de percibir aqué­
llos como consecuencia de suministros, realización de obras 
y otros conceptos.

94. Devolver a D. Doroteo Fernández Sar, como 
consecuencia de los acuerdos de la Comisión Municipal 
Permanente y del Ayuntamiento Pleno, fechas 14 y 30 de 
diciembre último, respectivamente, que ordenaron el acata­
miento y cumplimiento de la resolución del Tribunal Eco- 
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 14 de octubre 
de 1949, dictada en la redamación promovida ante el mismo 
por e! atado señor sobre exacción del arbitrio de plusvalía 
por la transmisión de la finca número 5 de la calle de 
Fúcar, por la que se ordena la sustitución de la liquidación 
que se practicó por otra en la que se anule la sanción de! 
20 por 100 por defraudación, por no poder simultanear 
ésta con ia del 20 por 100 por omisión que se le impuso 
a! recurrente, la cantidad indebidamente satisfecha por el 
recibo número 2.974 del arbitrio de plusvalía, y que im­
porta la suma de 29.272,63 pesetas (incluidos recargos), 
cantidad que se lia distribuido en la forma que sigue: 
cuota del Ayuntamiento. 18.764,51 pesetas; penalidad 10 
por 100, L876.45 pesetas: recargo del 20 por 100, pese­
tas 3,752,90, y recargo del 20 por 100 Agente ejecutivo, 
4,878,77 pesetas; devolución que habrá de tener lugar como 
minoración de los ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto en curso, siendo cargo el importe del 10 por 100 
a su respectiva cuenta especial, y simultáneamente a la
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antedicha devolución girarse nuevo recibo por la cantidad 
de 20.640,95 pesetas, que es la que corresponde percibir 
al Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto,

95. Disponer, confirmando el decreto de la Alcaldia 
Presidencia fecha 20 de marzo último, se devuelva a don 
Pedro García Hidalgo la cantidad de 2,000 pesetas, inde- , 
hidamente satisfecha en concepto de derechos por licencia 
de apertura de su almacén de maderas establecido en la 
calle de Santa Felisa, 1, en razón a que por el Ayunta­
miento le fue denegada tal licencia, y determinar que, de 
conformidad con lo informado por la Intervención, sea sa­
tisfecha dicha suma con cargo al crédito que figura en el 
capítulo I, partida 18, del vigente presupuesto,

96. Corfceder a doña María García Benito, teniendo 
en cuenta las alegaciones contenidas en el expediente, 
puestas de manifiesto por la Sección, y lo dispuesto en el 
apartado h) de la regla tercera de la Ordenanza regula­
dora, exención de derechos en la licencia para taberna en 
la calle de Jo.sé Antonio Primo de Rivera, 15 (Caraban- 
chel Rajo), como cambio de nombre por fallecimiento de 
su esposo, anterior industrial.

97. Devolver, en ejecución de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo, fecha 24 de junio de 1929, y en 
vista de las actuaciones seguidas en el expediente, a la 
Unión Eléctrica Madrileña fS. A.) la cantidad de pese­
tas 1.232,491,09 fresultado de deducir 299.123,52 pesetas, 
equivalentes al 25 por 100 de las cuotas ingresadas en la 
Administración Central, al total de 1.531.614,61 pesetas 
abonadas al Ajmntamiento por el arbitrio de que se trata), 
indebidamente satisfechas por el arbitrio de ocupación de 
la vía oúhlica con cables, po,stes, caías de distribución, etc., 
cuya devolución habrá de tener lugar con aplicación a la 
partida 18, "Para pa,go de los créditos reconocidos v los 
que se reconozcan durante la vigencia del ejercicio” , del 
vigente presupuesto.

98. Conceder líbre de derechos la licencia solicitada 
por D, Carlos Delgado Feble para depósito destinado a 
encerrar los artículos sobrantes de la venta en ambulancia 
en la calle de Eugenio íalazar, 5. visto lo actuado en el 
expediente y de conformidad con lo previ.sto en el aparta­
do f) de la regla tercera de la Ordenanza de exacciones 
correspondiente.

99. Conceder la exención solicitada por D. Ensebio 
.Sánchez Navarro en la licencia de aoertura a su favor 
para su establecimiento de venta de vinos y licores en la 
calle de Moratines, 29, teniendo en cuenta que ha adqui­
rido el mismo por fallecimiento de su padre. D. Ensebio 
Sánchez Montalvo, y que, por tapto, es aplicable al caso 
presente el apartado 7i) de la regla tercera de la Ordenan­
za de exacciones correspondiente.

100. Conceder libre de derechos el cambio de nombre 
que solicita D. Pedro Rubio Peñalver, en nombre de su 
esposa, doña Julia Moráiz de la Fuente, a favor de é.sta 
en la licencia de apertura para reloiería en la calle de 
Carretas. 21. teniendo en cuenta que ha nasadn a ser pro­
pietaria de dicho establecimiento por fallecimiento de su 
padre y anterior indtnstrial, D. Santiago Moráiz Trihe, v 
que, por tanto, le es de aplicación el apartado Ii) de la 
regla tercera de la Ordenanza de exacciones correspon­
diente.

101. Conceder libre de derechos el cambio de nombre 
solicitado por D, Manuel Cuesta Prieto en la licencia de 
apertura para venta de lana en la calle de Fu en car ral, 84, 
teniendo en cuenta que le ba sido cedido el establecimiento 
por su madre y anterior industrial, doña Ildefonsa Prieto, 
y que, por tanto, es de aplicación a este caso el apartado h) 
de la regla tercera de la Ordenanza de exacciones corres­
pondiente.

102. Conceder a doña Consuelo Cordero Gómez, te­
niendo en cuenta las alegaciones contenidas en el expe­

diente, puestas de manifiesto por la Sección, y lo dispuesto 
en el artículo 358 del decreto regulador de las Haciendas 
locales, exención de derechos en la licencia de apertura 
para taller de grabador en la calle de Carretas, 31.

103. Conceder la exención de derechos solicitada por 
D. Zacarías Alonso Molino en la licencia de apertura de su 
fábrica de artículos de piel en la calle de Claudio Coello, 
número 45, por traslado forzoso desde la calle de Valen­
cia, 30, donde antes estaba instalada, una vez probada la 
existencia de dicho traslado con el carácter indicado, según 
informa la Inspección de Rentas, por considerar el caso 
comprendido en la regla tercera de la Ordenanza de exac­
ciones correspondiente.

104. Disponer, vistos los informes obrantes en el ex­
pediente y la conformidad prestada por el intere.sado, la 
celebración del oportuno concierto para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D, Desiderio .Sanz 
Jodra, dueño de la pastelería sita en la calle de Alonso 
Cano, 97, en la cifra anual de 4.200 pesetas, comprendien­
do los epígrafes 1,° y 3.° de la Ordenanza de exacciones 
número 41, pagadero en dozavas partes y con vigencia 
desde el 1 de mayo de 1950 ha.sta el 30 de abril de 1952, 
con la consiguiente presentación de garantía por el impor­
te de una mensualidad,

105. Devolver a D. Gregorio de Diego Curto, o a la 
persona que legalmente le represente, la suma de 5,373,85 
pesetas, satisfecha en concepto de contribuciones especiales 
afectas a la finca número 2 de la plaza de Salamanca, 
motivadas por las obras de instalación de aceras ejecutadas 
en la expresada vía pública, e ingresada mediante recibo 
número 834, expedido por la Administración de Rentas 
y Exacciones municipales en 13 de junio de 1949, en aten­
ción a venir satisfaciendo dicho inmueble el recargo del 
4 por 100 sobre la contribución urbana, cuya devolución 
tendrá efecto como minoración de ingresos del mismo con­
cepto del presupuesto en curso, según lo informado por la 
Intervención Municipal.

106. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la imposición de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de renovación del pavi­
mento y aceras ejecutadas en el paseo de las Delicias (tra­
mo cuarto, plaza de la Beata María Ana de Jesús), y como 
consecuencia de la reclamación deducida por la propietaria 
de la finca número 12 de la plaza de la Beata María Ana 
de Jesús, doña Mercedes Hermida Mella, en la que pone 
de manifiesto la existencia de un error en la medición que 
ba servido de base para el reparto al señalar a dicho in­
mueble una longitud de fachada de 32,50 metros, cuando 
en realidad sólo tiene 12,20 metros, como ba sido compro­
bado por la Sección de Estadística:

Primero. Que queden sin efecto las cuotas de pese­
tas 19.014,59 y S.122,90 que, a base de los 32,50 metros 
lineales de fachada, fueron asignadas a la finca mimero 12 
de la plaza de la Beata María Ana de Jesús como con­
tribuciones especiales por las obras de pavimentos y aceras, 
respectivamente, ejecutadas en dicha vía pública, decla­
rando nulos y sin ningún valor ni efecto los recibos que 
por la Administración de Rentas y Exacciones municipales 
hubieran sido expedidos a tal fin, y en su lugar asignar 
al expresado inmueble las cuotas de 7,635,60 pesetas para 
las referidas obras de pavimentación y 2.057,20 pesetas para 
las de aceras, levantándose la suspensión de pago del recibo 
anteriormente aludido, el cual, como consecuencia de su 
acordada nulidad, debe ser redamado al Servicio cobrato- 
rio en que se encuentre.

Segundo, Que la diferencia entre las expresadas su­
mas que corresponde abonar a la propietaria de dicha 
finca, señora Hermida Mella, y las que erróneamente le 
fueron fijadas en el reparto anterior se distribuya entre el 
resto de las fincas afectadas por tales obras, figuradas en
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aquél, en proporción a los metros de fachada que cada 
una de aquéllas tiene en el aludido reparto, cuyas cantida­
des complementarias constituirán, con las aprobadas y cur­
sadas anteriormente por la misma causa y fin, las cuotas 
que en realidad corresponde satisfacer a tales contribuyentes 
y que les habrían sido asignadas en aquel momento de no 
haberse producido el referido error de hecho; y

Tercero. Que en su consecuencia, se apruebe la dis­
tribución de las diferencias de 11.378,97 pesetas en las 
cuotas por pavimentación y de 3.065,60 por las de aceras 
en la forma expuesta y en la cuantía que figura determinada 
en la relación que consta unida al expediente,

107. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas en primer lugar 
por D, Mariano Jesús Bueno Garda manifestando que la 
finca número 28 de la calle del General Alvarez de Castro 
la constituyen una interior sin fachada a la calle más que 
la servidumbre de paso, que es el portal, y la otra, exterior, 
con fachada a la calle, por lo que interesa que las cuotas 
sean rectificadas en la forma que proceda; en segundo 
lugar, por D. Joaquín Cordorniu Bosch, D. José Cuba 
Restribada y D, Ricardo Font Esters interesando fraccio­
namiento de pago de las contribuciones especiales asigna­
das a las fincas números 9, 19 y 22, de lo que han desis­
tido los dos últimos en comparecencias suscritas por aqué­
llos o sus representantes, y por último, por D, Leonardo 
Baño Ferri manifestando ser propietario de la finca núme­
ro 31, pero no de la número 33, e interesando la rectifica­
ción pertinente, circunstancia que se advierte igualmente 
por D. Emiliano Garrido Martín en el sentido de perte- 
necerle la finca número 18, pero no la número 20, y solici­
tando la misma consecuencia que el anterior;

Primero. Dejar sin efecto, vistas las actuaciones prac­
ticadas, informes y requerimientos a los interesados, la 
designación acordada en 20 de junio de 1947, como único 
contribuyente, propietario de la expresada finca, al referido 
primer reclamante, con las cuotas correspondientes a los 
12,05 metros de fachada que aquélla tiene, por el concepto 
de contribuciones especiales motivadas por las obras de 
renovación ele aceras, y en su lugar resolver que el abono 
de la suma correspondiente debe tener efectos en la siguien­
te forma por los propietarios: D. César y doña Josefa 
Blanco, finca número 28, exterior, con 10,55 metros de 
fachada y cuota de 2.265,10 pesetas; D, Jesús Bueno, la 
misma finca, interior, con 1,50 metros y cuota de 322,05 
pesetas.

Segundo. Darse por enterada del desistimiento del 
fraccionamiento de pago interesado por los señores Cuba 
y Font, y considerar desistido igualmente de la misma pe­
tición al señor Codorniu, ante su incomparecencia a los 
reiterados requerimientos que se le han formulado con 
la! fin.

Tercero. Dejar sin efecto la asignación de la finca 
número 33 a nombre de D, Leonardo Bono Ferri, con sus 
correspondientes cuotas, que lo serán al de D. José Olive­
ros, al cual debe declarársele exento de la obligación de 
satisfacer tal impuesto, por coincidir que el citado inmueble 
viene satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su con­
tribución urbana con el período de ejecución de las obras 
causantes de la exacción aludida, según se ha justificado 
debidamente; y

Cuarto. Disponer la baja de la finca número 20 en la 
relación de aquéllas, opoi'Uuiamente aproliada a nombre de 
Î . Emiliano Garrido Martín, y en su lugar que figure al 
de D. Emilio Rey, con sus correspondientes cuotas seña­
ladas oportunamente.

108. Dejar sin efecto, como consecuencia de las actua­
ciones seguidas en el expediente en virtud de las reclama­
ciones formuladas, la distribución de cuotas, que figura en 
el mismo, asignada por acuerdo de 4 de junio de 1948 como

contribuciones especiales por las obras de renovación del 
pavimento en la calle de! Duque de Sexto, entre las de 
Antonio Acuña y Fernán González, y en sii lugar declarar 
válida, sin perjuicio de la tramitación legal oportuna, la 
que, efectuada por el Negociado correspondiente en 26 de 
abril último, figura también en el expediente; debiendo 
concederse la exención de pago de las cuotas asignadas a la 
finca número 14 de la citada vía en atención a venir satis­
faciendo el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana, y desestimarse la exención de pago de las que afec­
tan a las fincas números 29 y 31 de la misma calle, ratifi­
cándose, en su consecuencia, la parte que de dichos in­
muebles procede declarar exenta, y aquella otra por la que 
debe satisfacer las cuotas correspondientes oportunamente 
aprobadas.

109. Devolver a D. Vicente Barber Giner, o a la per­
sona que legal mente le represente, la suma de 1.738,47 
pesetas que en concepto de contribuciones especiales, moti­
vadas por las obras de instalación de aceras afectas a la 
finca número 25 de la calle de Bustainante, fueron satis­
fechas mediante recibo número 460, expedido por la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones municipales el día 29 dt 
enero de 1949, y la de 1.874,30 pesetas que por igual con­
cepto y causa, afecta a la finca número 12 de la calle de 
Vara del Rey, tuvieron efectividad mediante recibo nú­
mero 467, expedido por dicha oficina municipal en iguai 
fecha, ambas a nombre de D, Julio Muñoz, cuyas deduc­
ciones tendrán lugar como minoración de ingresos del mis­
mo concepto del presupuesto extraordinario de 1941 que 
percibió ambas sumas: debiendo al mismo tiempo satisfa­
cerse por dicoh señor Barber Giner, si aun no lo hubiera 
verificado, los importes de 1.607,10 y 1.732,67 pesetas que 
por los citados conceptos y motivos corresponde a los refe­
ridos inmuebles, respectivamente.

110. Adoptar, de conformidad con las actuaciones lle­
vadas a cabo en el expediente, y sin perjuicio de la trami­
tación legal correspondiente, los acuerdos que a continua­
ción se expresan, en cuanto a la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras de renovación de aceras 
ejecutadas por el ,A.yuntamiento en la calle de los Reyes, 
con vuelta a la avenida de José Antonio:

Primero. Aprobar la aplicación de dichas contrihudo- 
nes especiales, determinadas en la base 21 de la ley de Ré­
gimen local de 17 de julio de 1945 y en la sección 2.^ del 
decreto de 25 de enero de 1946, entre otros articules en 
el ó.®, apartado d); 22, 44, 45 y 47 de este último y co­
rrespondiente Ordenanza reguladora de la indicada exac­
ción, motivadas por las obras de referencia en la vía pú­
blica de que se trata.

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal 
sea el importe total del coste de los dos primeros metros 
de fondo de las aceras en toda la longitud de cada una de 
las fachadas de las fincas afectadas, y su exceso de latitud 
o fondo a razón riel 30 por 100 de dicho coste, incremen­
tados con el recargo previsto en la Ordenanza, en el pre­
supuesto ordinario de ingresos y en el acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Penuanente en 22 de marzo del 
corriente año, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41 aludida en dicho 
acuerdo; y

Tercero, Que la aprobación de las distribuciones de 
cuotas formuladas por el Negociado correspondiente con 
arreglo a los referidos porcentajes, unij¡las al expediente, 
que hau de satisfacer los interesados en el supuesto de que 
aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el mo­
mento de adoptarse estos acuerdos, sin perjuicio de las 
modificaciones a que dieren lugar las reclamaciones que cu 
tiempo liábil se formulen por los interesados, aconsejan 
su provisioualidad hasta tanto transcurra el aludido período
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de tiempo, en cjue obtengan 5« firmeza las resolnciones qne 
se adopten, cuyo abono deberá hacerse efectivo por aquéllas 
en im solo plazo.

11L Dejar sin efecto, vistos los informes y actuacio­
nes obrantes en el expediente, la asignación como propieta­
rio contribuyente a D. Alejandro Bermúdez de la finca 
número 31 de la calle de Bailen, en la relación de fincas, 
propietarios y distribución de cuotas por el concepto de 
contribuciones especiales, motivadas por las obras de reno­
vación de aceras ejecutadas en dicha vía pública, apro­
bada por la Comisión Municipal Permanente en 16 de 
noviembre del pasado año, y en su lugar figurar como tal 
dueño, con la misma cuota asignada, de la referida finca, 
la Eundación Rodríguez de Celis, cuyo administrador o 
delegado especial es D. Ignacio Arrillaga, y desestimar la 
exención de pago solicitada por este último señor, por no 
existir precepto legal alguno que permita concederla, dada 
la índole de la misma.

112. Coadyuvar con la Administración, de conformi­
dad con lo informado por el Servicio Contencioso, en el 
recurso contenciosoadministratívo interpuesto por la Socie­
dad Inmobiliaria Gran Vía contra la resolución del Tri­
bunal Económico de la Provincia, fecha 17 de enero último, 
que desestimó su reclamación contra la liquidación practi­
cada para la exacción del arbitrio de plusvalía por la trans­
misión de la finca número 48 de la avenida de José Anto­
nio; debiendo expedirse y remitirse al señor Procurador 
consistorial las certificaciones de precepto.

113. Coadyuvar con la Administración, de conformi­
dad con lo informado por el Servicio Contencioso, en el 
recurso contenciosoadministratívo interpuesto por D. Gre­
gorio Diego Curto contra la resolución del Tribunal Eco­
nómico de la Provincia, fecha 25 de febrero de 1944, dic­
tada en la reclamación que había promovido contra la liqui­
dación practicada para la exacción del arbitrio de plusvalía 
por la transmisión de nn terreno sito en la prolongación 
de la Castellana, entre las calles de Vítrubio y Galván; 
debiendo expedirse y remitirse al señor Procurador consis­
torial las certificaciones de precepto.

114. Coadyuvar con la Administración, de conformi­
dad con lo informado por el Servicio Contencioso, en eí 
recurso contenciosoadministratívo interpuesto por la enti­
dad Cine Sevilla contra la resolución del Tribunal Econó­
mico de la Provincia, fecha 10 de enero último, que des­
estimó su reclamación contra la liquidación practicada por 
la exacción del arbitrio de plusvalía por la transmisión de 
la finca número 4 de la calle de Ahtao; debiendo expedirse 
y remitirse al señor Procurador consistorial las certifi­
caciones de precepto.

115. No coadyuvar con la Administración, de confor­
midad con lo informado por el Servicio Contencioso, en el 
recurso contenciosoadnñnistrativo interpuesto por la So­
ciedad anónima Atlas Diesel contra la resolución del Tri­
bunal Económico de la Provincia, fecha 20 de diciembre 
de 1949, qne desestimó su reclamación sobre exacción de 
derechos de licencia de apertura de un local sito en la 
calle de Manuel Fernández Longoria, 2, por estimar que 
quedará debidamente defendido por el Ministerio Fiscal la 
procedencia del acuerdo municipal impugnado.

116. Acatar y cumplir, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, la resolución dictada 
por el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia 
en la reclamación promovida por D. Manuel Mata Domín­
guez sobre exacción de derechos por instalación de un 
paso de carruajes en la finca número 2 de la calle de Ma­
nuel Montilla (Oiamartiii), en el sentido de estimarla y 
declarar qne el interesado no se halla obligado al pago de 
los referidos derechos, teniendo en cuenta para tal acata­
miento que el fundamento de la resolución dictada no es 
otro que el de que el paso de carruajes eii cuestión está

establecido en calle que tiene el carácter de particular, se­
gún ha corroborado la Inspección de los Servidos Téc­
nicos.

Fomento

117. Conceder a I. M. U. {S. A.), visto lo informado 
por d  Arquitecto Jefe de Edificaciones, licencia para cons­
truir un mercado en la calle de Andrés Mellado, 35, 
siempre que en la ejecución de los trabajos se atenga al 
proyecto presentado; debiendo pasar el expediente a la 
Fiscalía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas para que 
practique la oportuna liquidación y proceda al cobro de 
los derechos correspondientes.

* * %

Asuntos al despacho de oficio

118. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que, teniendo en cuenta que en la próxima semana 
se celebrará en Madrid el Congreso de la Unión Europea 
de Boxeo profesional, propone se obsequie con un vino de 
honor a las diversas personalidades nacionales y extranje­
ras de este deporte que habrán de concurrir al referido 
Congreso; debiendo ser cargo el gasto qne con tal motivo 
se origine a la partida 46 del vigente presupuesto.

119. Aprobar una moción dé la Alcaldía Presidencia 
en k  qne, teniendo en cuenta que el próximo sábado, 
20 del corriente, se celebra la Fiesta de la Flor, propone 
se obsequie con un vino de honor a las señoras y señoritas 
que postulen en k  Mesa instalada en k  plaza de la Villa; 
debiendo ser cargo el gasto que con tal motivo se origine 
a la partida 46 del vigente presupuesto.

120. Aprobar im escrito de k  Akaldia Presidencia 
proponiendo se conceda a doña Dolores Rodríguez de 
Aragón, accediendo a lo solicitado por la misma, una sub­
vención de 100,000 pesetas, con cargo al crédito consignado 
en el capítulo II, partida 46, del vigente presupuesto, para 
la celebración de una temporada de ópera en el teatro Espa­
ñol, cuya organización ofrece k  mencionada solicitante, y 
con arreglo al plan que en su instancia señala, por estimar 
que dicho espectáculo, por su categoría artística, merece 
k  cooperación y ayuda del Ayuntamiento de Madrid.

121. Aprobar, con el informe verbal favorable de la 
Intervención Municipal, una propuesta de la Alcaldía Pre­
sidencia para que, con cargo a k  partida 46 del vigente 
presupuesto, se conceda una subvención de 250.000 pesetas 
al Patronato Nacional Antituberculoso para contribuir a la 
recaudación de la Fiesta de la Flor del corriente año, te­
niendo en cuenta la magnifica labor, digna de todo apoyo, 
qne dicha institución presta con su asistencia a los niños 
acogidos en preventorios y dispensarios y en la organiza­
ción de colonias.

Se levantó la sesión a k  una y cuarenta y cinco minu­
tos de k  tarde.

Alcaldía Presidencia

Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc­

nicos municipales

Doña Luisa Cabrero Arroyo, para almacén de aguas 
minerales en k  calle de Génova, 14.

Ediciones Recreativas (S. A.), para ca.sa editorial en la 
avenida de José Antonio, 55.
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Rosendo Mañas (S, A,), para oficinas provisionales en 
la calle de Barbieri, 4.

D. Félix Pérez Estebaranz, para taberna en la calle del 
Conde de Vallellano, 6 (Chainartin).

D, Emilio Fernández Quiles, para ebani ardería en la 
calle de Ceferino Avila, 30 (Campamento),

D. Francisco Janes Arroyo, para taller de grabador de 
idedras finas en la costanilla de los Angeles, 15.

D. Hipólito Prados Alonso, para despacho de cosario 
en la calle de las Margaritas, 13.

Doña Carmen Becerra Monroy, para merceria en la 
calle de las Veneras, 9, con entrada por la costanilla de 
los Angeles, 22,

Doña Luisa Coloma Garda, para establecimiento de 
cambio de novelas en el pasaje de Valdecilla, 3.

D, Victoriano González Martínez, para mercería en la 
carretera de Toledo, 2.

D, Cándido Martínez de la Rocha, para venta de vinos 
generosos por mayor en el paseo de la Infanta Isabel, 21,

D. Francisco Pazos Legraiid, para taller de reparación 
de la parte eléctrica del automóvil en la plaza de la Beata 
María Ana de Jesús, 3.

D, José Mariti Beltrán, para venta de calzado fino en 
la calle de Atocha, 52,

D, Pedro Casado Rabanal, para venta de fiambres en 
la calle de la Concepción Jerónima, 1.

Doña Julia Gordo Sabáriz, para despacho de pan en la 
carretera de Aravaca, 36.

D. Antonio César Fernández, para pensión en la calle 
de la Montera, 40,

D, Eugenio García Blanco, para frutería y cacharrería 
en la plaza de Cascorro, 3.

D. Eugenio Lorenzo Peralta, para agencia de anuncios 
en la calle del Arenal, 26.

D. Vicente Núñez Prada, para cacharrería, verdulería 
y  venta de calzado ordinario en la calle de Gilhoti, 6.

D. Benjamín Martínez Llamas, para depósito cerrado 
de embutidos en la calle de los Abades, 16.

D. Angel Martín Monterroso, para taberna en la calle 
de Castellò, 10.

D. Porfirio Moreno Moreno, para taller de sastre con 
géneros en la calle de Galileo, 16.

Moreno (S, A,), de Córdoba, para almacén depósito de 
jabones en la calle del General Alvarez de Castro, 37,

D. Eufemio Escalada Hernández, para taberna en la 
calle de Val deacederas, SO.

D. Casildo de las Heras, para lechería en el paseo del 
Marqués de Zafra, 29.

D. Antonio Harrisón, para mercería en la calle de Al­
calá, 134.

D. Eladio Gabacho Oporto, para depósito cerrado en la 
calle de Navarra Amendi, 15.

D. Mauricio Jiménez, para tienda de ultramarinos en 
la calle de Covadonga, 13,

D, Venancio Hernando Sombría, para venta de vinos, 
sin consumiciones, en la calle de Ambrosio Vallejo, 10.

D. Antonio Valentín Rubio, para taller mecánico en la 
calle del General Pardiñas, 18.

Doña Luciana Medina Sánchez, para hospedería en la 
calle de Calvo Sotelo, 12.

D. Sergio Carbajal Rodríguez, para taberna en la calle 
de Antonio López, 74.

D. Jnan Alonso Manzanera, para mercería en la calle 
de Espoz y Mina, 28.

D. José Rodríguez Barrio, para restaurante económico 
en la calle de Santa Clara, 10.

Dona Concepción Portillo García, para pensión en la 
calle del Arenal, 26.

Doña Elena Porras Briz, para relojería en la calle de 
Bravo Murillo, 128.

Doña Teresa Jimeno, para venta de tocino y jamón en 
la calle de Gabino Jiménez, 8.

D. Alberto del Campo, para papelería en la calle del 
Arenal, 26,

Madrid, 22 de mayo de 1950.—El Alcalde Presidente, 
José Moreno Torres, Conde de Santa Marta de Babio.

Secretaría
S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S  

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y  fecha en que termina la presentación de proposiciones

Objeto de Us subastas y concursos Pesetas

2? - 5 - Í950
SUBASTAS

Obras de reíorma del Negociado de
Actas del Ayuntamiento.-—Presu­
puesto de contrata .......................... 39.899,23

29 - 5 - I9S0 Obras de reparación del edificio del
Laboratorio Municipal, sito en la 
calle de Bailen, 41.—Presupuesto 
de contrata ...................................... 170.022,62

2 - ó - 1950 Obras de pavimentación de la cal-
zada y aceras e instalación de tu­
berías y bocas de riego en la calle 
del General Palanca.—Presupuesto 
de contrata ....................................... 450.386,35

6 - 6 - 1950 Obras de construcción de alcantari-
ilado en la calle de María de Mo-
lina, entre el pasco de la Caste­
llana y la calle del Pinar,-—Pre­
supuesto de contrata .................. 227.900,88

3 - 6 -1950
CONCURSOS

AdQuisición de treinta y seis nnifor’
mes de verano para el personal de 
la Sección Motorista del Cuerpo 
de Policía Urbana.—-Plazo de ad­
misión de proposiciones ; veinte 
días, que empezarán a correr y 
contarse a partir del siguiente a 
aquel en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Bo- 
ietin Oficial de !a Provincia, y ter­
minará en la fecha que al margen 
se indique,—Precio tipo ................. 27.225

2S- S - 1950

Per  ̂reclatnaciotus por cinco di<u kábiieSf 
que empegarán a correr y contarse desde 
ei siguiente a aquel que apareàca in­
sertô  el correspondiente anuncio en el 
Boletín Ofíd&I de b Provincia, y termi­
narán en la fecha  ̂que at margen se 

indica:
Suministro del mobiliario con des-

tino a la Tenencia de Alcaldía de 
Carabanchei (Quinta Zona).—Pre­
cio tipo ........................... .................. 244.320

23 - 5 - 1950

Para reclamaeioncs por dies días hábiles> 
que empesarán a correr y contarse desde 
eí siguiente a aquel en que aparesca 
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletm Oficial de b Provincia, y termi­
narán en la fecha que al margen se 

indica:
Obras de construcción de alcanta-

31 - 5 -1950

filiado visitablc y absorbederos en 
la calle Nueva, entre las del Gua­
diana y Segre (Colonia de El 
Viso),—Precio tipo ........................ 598.509,92

Obras de cerramiento de! solar pro-
piedad municipal sito en la calle 
de Palos de Moguer, con vuelta 
a la de Canarias y Batalla del 
Salado.—Precio tipo .................... 49,831,57

Obras de reforma de la escalera de 
unión de las calles de Gómez Ulla 
y Santa Isabel—Precio tipo ...... 37.443,77

ül
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SUBASTAS

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 22 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de cerra­
miento del solar propiedad municipal sito en la calle de Palos de 
Moguer, con vuelta a las de Canarias y Batalla del Salado.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los diez 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 17 de mayo de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 12 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de reforma 
de la escalera de unión de las calles de Gómez Ulla y Santa Isabel, 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria de! excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín 0 /t«o / de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la Inteligencia de que transcurridos los diez 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 20 de mayo de 1950.—El Secretario, M. B erdejo.

CONCURSO

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 12 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar el suministro del mobi­
liario con destino a la Tenencia de Alcaldía de Carabanchel (Quin­
ta Zona).

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los cinco días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones seart procedentes contra 
dicho concurso; en la Inteligencia de que transcurridos los cinco 
dias antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 17 de mayo de 1950,— Êl Secretario, M. Berdejo.

* 4

ANUNCIOS

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Ramón Marín 
Herreros proyecta establecer una carbonería con venta de lenas en 
la casa número 19 de la calle de Tiziano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho di as, a contar desde el de la fecha de la publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de mayo de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emiliano Valle 
proyecta instalar maquinaria en la casa número 20 de la calle de 
José Calvo Sotelo (Carabanchel),

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de mayo de 1950,—El Secretario, M. B erdejo.

4 4 4

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Editorial Agui- 
!ar (S. A.) proyecta instalar maquinaria (ampliación) en la casa 
número 38 de la calle de Juan Bravo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de mayo de 1950.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Adolfo Cereceda 
proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 11 de la 
calle del Molino de Viento.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho di as, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de mayo de 1950.—El Secretario, M. B erdejo,

4 4 4

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Almacenes Gene­
rales de Papel proyectan instalar un electromotor por gasolina, de 
60 caballos; un alternador de 42 kilovatios y tres electromotores 
con fuerza total de seis caballos en la casa números 6 y 8 de la 
calle de San Opropio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de mayo de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que La Comercial de 
Maderas (S. A.) proyecta establecer un almacén de maderas en la 
ra<si número 137 de la calie de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de mayo de 1950.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
•de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. José Herrera 
Segura proyecta establecer un taller de ajuste con cinco electro-
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motores con fuerza total de 4,25 caballos en la casa nùmero 3 de 
la calle de Ourlrid.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el ter­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de mayo de 1950.—EI Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Arturo Serc- 
eigui Eiseñol proyecta instalar uii motor de explosión en la casa 
número 72 de la calle de Joaquín María López,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de mayo de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de mayo de 1950.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Calzados Oxford 
proyectan instalar un grupo compuesto de una dinamo de 4,4 kilo­
vatios y uii electromotor de 10 caballos de fuerza en la casa nú­
mero 4 de la calle de Sevilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de mayo de 1950,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Decoraciones 
Artísticas (S. A.) proyectan instalar un electromotor de reserva cu 
la casa número 1 de la calle de Martín de Vargas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación del 
¡jresentc anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 22 de mayo de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfredo Neu 
Flcck proyecta instalar un alternador de tres kilovatios y una dínamo 
de dos kilovatios con un electromotor de 5,60 caballos de fuerza en 
la casa número 3 de !a calle de Ríos Rosas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación dd 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de mayo de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aimucia al público que D. Luis Fernández 
Travanco proyecta establecer un garaje e instalar un electromotor 
de tres caballos de fuerza cu la casa número 8 de la calle de Palos 
de Moguer.

Las pcrscHias que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e instaiadón expondrán por escrito ante la .Alcaidía Presidencia, 
durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación dcl presente aimndo, lo que estimen conveniente.

Madrid. 22 de mayo de 1950,—El Secretario, M. B erdejo.

En cuniplimieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique Lobo 
P5scudero [iroyccta iustalai' un electromotor de reserva de cuatro 
caballos de fuerza en la casa número 10 de la calle de Ponciano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
e.xiiomlrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
[iresentc anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 22 de mayo de 1950.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto cu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Boyer 
Ruiz proyecta instalar un grujió con un alternador de 75 kilovatios 
y un electromotor de llü  caballos de ftterza cu la casa número 40 
del pasco de Santa María de la Cabeza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
e.x|iotidráii por escrito ante la Alcaldía Prc.sidcucia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
jircseute atiimcio, lo que estimen conveniente,

Madrid. 22 de mayo de 1950.— i51 Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mtmicipaics 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Rubio (S, A.) pro­
yecta instalar un grujió con uii alternador de 24 kilovatios y un 
electromotor de 35 caballos de fuerza en la casa nvimcro 1 de la 
calle de Tri fon Pedrero.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Deménecíi 
Arévalo proyecta establecer una carbonería en la casa número 1 de 
la calle de José Antonio (Carabanchei).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de odio días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de mayo de 1950,—El Secretario, M. Berdejo.

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa

Cumplidos los trámites que jirevietie el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Bolciín Ojicial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 17 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca número 5ü de la calle de Bravo Morillo.

V disjmesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cunij)liiniento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el articulo 12 del mencionado reglamento.

Madrid, 19 de mayo de 1950.—El Secretario, M. B erdejo.

Cumj)lidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Ojicitü de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de itiayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comísióii Muiiidijal Permanente, en sesión celebrada 
el día 17 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el 
Registro Público de Solares e Immiebles de Edificación forzosa 
de la finca número 36 de la calle de Magallanes, con vuelta a la de 
Fernández de los Ríos.

Y disjmesto por el excelentísimo señor .Mcaldc Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos (|iie determina el artículo 12 del mencionado i-eglameuto.

Madrid, 19 de mayo de 1950.—El Secretario, M. B erdejo.
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